
ARTÍCULO 130. ALBERGUES PARA CANINOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS. Las
instalaciones de albergues para los ejemplares de razas potencialmente peligrosas, deben tener
las siguientes características: las paredes y vallas ser suficientemente altas y consistentes y estar
fijadas a fin de soportar el peso y la presión del animal; puertas de las instalaciones resistentes y
efectivas como el resto del contorno y con un diseño que evite que los animales puedan
desencajar o abrir ellos mismos los mecanismos de seguridad. El recinto estará
convenientemente señalizado con la advertencia que hay un perro peligroso en el lugar.

ARTÍCULO 131. CESIÓN DE LA PROPIEDAD DE CANINOS POTENCIALMENTE
PELIGROSOS. Toda compra, venta, traspaso, donación o cualquier cesión del derecho de
propiedad, sobre el ejemplar canino clasificado como potencialmente peligroso, se anotará en el
registro del censo de caninos potencialmente peligrosos, y en caso de cambio de distrito,
municipio o localidad del ejemplar se inscribirá nuevamente donde se ubique la nueva estancia,
con la copia del registro anterior.

ARTÍCULO 132. PROHIBICIÓN DE LA IMPORTACIÓN Y CRIANZA DE CANINOS
POTENCIALMENTE PELIGROSOS. Dado su nivel de peligrosidad, se prohíbe la importación
de ejemplares caninos de las razas Staffordshire terrier, American Staffordshire terrier, Bull
Terrier, Pit Bull Terrier, American Pit Bull Terrier, o de caninos producto de cruces o híbridos de
estas razas, así como el establecimiento de centros de crianza de esta clase de ejemplares caninos
en el territorio nacional.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no aplica para los animales utilizados en la
prestación de los servicios de vigilancia privada y en labores de seguridad propias de la fuerza
pública, cuyo manejo se regirá por las normas especiales sobre la materia.

ARTÍCULO 133. TASAS DEL REGISTRO DE CANINOS POTENCIALMENTE
PELIGROSOS. Autorízase a los municipios para definir las tasas que se cobrarán a los
propietarios por el registro en el censo de caninos potencialmente peligrosos, la expedición del
permiso correspondiente, así como las condiciones por las cuales se suspenda o cancele el
permiso para poseer ejemplares caninos potencialmente peligrosos.

ARTÍCULO 134. COMPORTAMIENTOS EN LA TENENCIA DE CANINOS
POTENCIALMENTE PELIGROSOS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD DE LAS
PERSONAS Y LA CONVIVENCIA. Los siguientes comportamientos ponen en riesgo la
seguridad de las personas y la convivencia por la tenencia de caninos potencialmente peligrosos y
por lo tanto no deben efectuarse:

1. Dejar deambular caninos potencialmente peligrosos en espacio público y privado, lugar abierto
al público, o medio de transporte público.

2. Trasladar un ejemplar canino potencialmente peligroso en el espacio público, zonas comunes o
en los lugares abiertos al público o en el transporte público en que sea permitida su estancia, sin
bozal, trailla o demás implementos establecidos por las normas vigentes.

3. Incumplir las disposiciones establecidas para el albergue de caninos potencialmente
peligrosos.



4. Importar o establecer centros de crianza de razas de caninos potencialmente peligrosos sin
estar autorizado para ello.

5. Incumplir la normatividad vigente de registro, posesión, compra, venta, traspaso, donación o
cualquier cesión del derecho de propiedad sobre caninos potencialmente peligrosos.

6. Permitir a niños, niñas o adolescentes la posesión, tenencia o transporte de ejemplares caninos
potencialmente peligrosos.

7. Permitir tener o transportar ejemplares caninos potencialmente peligrosos a personas que
tengan limitaciones físicas o sensoriales que les impidan el control del animal.

8. Tener o transportar caninos potencialmente peligrosos estando en estado de embriaguez o bajo
el influjo de sustancias psicoactivas.

9. No contar con póliza de responsabilidad civil extracontractual por la propiedad o tenencia de
ejemplares caninos potencialmente peligrosos, una vez el Gobierno nacional expida la
reglamentación sobre la materia.

PARÁGRAFO 1o. A quien incurra en uno o más de los comportamientos señalados en el
presente artículo, se le aplicarán las siguientes medidas correctivas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR DE
MANERA GENERAL

Numeral 1 Multa General tipo 2

Numeral 2 Multa General tipo 2

Numeral 3 Multa General tipo 4

Numeral 4 Multa General tipo 4; Suspensión definitiva de
la actividad

Numeral 5 Multa General tipo 4

Numeral 6 Multa General tipo 2

Numeral 7 Multa General tipo 2

Numeral 8 Multa General tipo 2

Numeral 9 Multa General tipo 4

PARÁGRAFO 2o. Si un ejemplar canino potencialmente peligroso ataca a otra mascota, su
propietario será sancionado por la autoridad municipal competente con Multa General tipo 3 y
estará obligado a pagar por todos los daños causados a la mascota. Si el animal es reincidente se
procederá al decomiso, siendo un veterinario, preferiblemente etólogo, el que determine el
tratamiento a seguir.

PARÁGRAFO 3o. Si un ejemplar canino potencialmente peligroso ataca a una persona
infligiéndole lesiones permanentes de cualquier tipo, su propietario será sancionado por la
autoridad municipal competente con Multa General tipo 4 y estará obligado a pagar por todos los
daños causados a la persona. Si el animal es reincidente se procederá al decomiso, siendo un
veterinario, preferiblemente etólogo, el que determine el tratamiento a seguir.

PARÁGRAFO 4o. Lo anterior sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la Ley 1774 de
2016 y demás normas relacionadas con la protección animal y prevención del maltrato a los



animales.

TÍTULO XIV.

DEL URBANISMO.

CAPÍTULO I.

COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD URBANÍSTICA.

ARTÍCULO 135. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA INTEGRIDAD
URBANÍSTICA. <Artículo corregido por el artículo 10 del Decreto 555 de 2017. El nuevo texto
es el siguiente:> Los siguientes comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de
particulares, bienes fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la
convivencia pues afectan la integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse, según la
modalidad señalada:

A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir:

1. En áreas protegidas o afectadas por el plan vial o de infraestructura de servicios públicos
domiciliarios, y las destinadas a equipamientos públicos.

2. Con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia.

3. En bienes de uso público y terrenos afectados al espacio público.

4. En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere caducado.

B) Actuaciones en los inmuebles declarados de conservación e interés cultural, histórico,
urbanístico, paisajístico y arquitectónico:

5. Demoler sin previa autorización o licencia.

6. Intervenir o modificar sin la licencia.

7. Incumplir las obligaciones para su adecuada conservación.

8. Realizar acciones que puedan generar impactos negativos en el bien de interés cultural, tales
como intervenciones estructurales, arquitectónicas, adecuaciones funcionales, intervenciones en
las zonas de influencia y/o en los contextos del inmueble que puedan afectar las características y
los valores culturales por los cuales los inmuebles se declararon como bien de interés cultural.

C) Usar o destinar un inmueble a:

9. Uso diferente al señalado en la licencia de construcción.

10. Ubicación diferente a la señalada en la licencia de construcción.

11. Contravenir los usos específicos del suelo.

12. Facilitar, en cualquier clase de inmueble, el desarrollo de usos o destinaciones del suelo no
autorizados en licencia de construcción o con desconocimiento de las normas urbanísticas sobre
usos específicos.



D) Incumplir cualquiera de las siguientes obligaciones:

13. Destinar un lugar al interior de la construcción para guardar materiales, maquinaria,
escombros o residuos y no ocupar con ellos, ni siquiera de manera temporal, el andén, las vías o
espacios públicos circundantes.

14. Proveer de unidades sanitarias provisionales para el personal que labora y visita la obra y
adoptar las medidas requeridas para mantenerlas aseadas, salvo que exista una solución viable,
cómoda e higiénica en el área.

15. Instalar protecciones o elementos especiales en los frentes y costados de la obra y
señalización, semáforos o luces nocturnas para la seguridad de quienes se movilizan por el lugar
y evitar accidentes o incomodidades.

16. Limpiar las llantas de los vehículos que salen de la obra para evitar que se arroje barro o
cemento en el espacio público.

17. Limpiar el material, cemento y los residuos de la obra, de manera inmediata, cuando caigan
en el espacio público.

18. Retirar los andamios, barreras, escombros y residuos de cualquier clase una vez terminada la
obra, cuando esta se suspenda por más de dos (2) meses, o cuando sea necesario por seguridad de
la misma.

19. Exigir a quienes trabajan y visitan la obra, el uso de cascos e implementos de seguridad
industrial y contar con el equipo necesario para prevenir y controlar incendios o atender
emergencias de acuerdo con esta ley.

20. Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión,
provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de conformidad con las leyes
vigentes.

21. Aislar completamente las obras de construcción que se desarrollen aledañas a canales o
fuentes de agua, para evitar la contaminación del agua con materiales e implementar las acciones
de prevención y mitigación que disponga la autoridad ambiental respectiva.

22. Reparar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías, espacios
y redes de servicios públicos.

23. Reparar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos.

24. Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de
la mañana, como también los días festivos, en zonas residenciales.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate de construcciones en terrenos no aptos o sin previa licencia,
se impondrán de inmediato la medida de suspensión de construcción o demolición, y se solicitará
a las empresas de servicios públicos domiciliarios la suspensión de los servicios correspondientes
si no hubiese habitación.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se realice actuación urbanística sin previa licencia en predios aptos
para estos menesteres, sin perjuicio de la medida de multa y de la suspensión temporal de la obra,
se concederá un término de sesenta (60) días para que el infractor solicite el reconocimiento de la



construcción ante la autoridad competente del distrito o municipio; si pasado este término no
presenta licencia de reconocimiento, no podrá reanudar la obra y se duplicará el valor de la multa
impuesta.

PARÁGRAFO 3o. Las reparaciones locativas no requieren licencia o autorización; en el caso de
bienes de interés cultural las reparaciones locativas no requieren licencia o autorización siempre
y cuando estas correspondan a las enunciadas en el artículo 26 de la Resolución número 0983 de
2010 emanada por el Ministerio de Cultura o la norma que la modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 4o. En el caso de demolición o intervención de los bienes de interés cultural, de
uno colindante, uno ubicado en su área de influencia o un bien arqueológico, previo a la
expedición de la licencia, se deberá solicitar la autorización de intervención de la autoridad
competente.

PARÁGRAFO 5o. Cuando el infractor incumple la orden de demolición, mantenimiento o
reconstrucción, una vez agotados todos los medios de ejecución posibles, la administración
realizará la actuación urbanística omitida a costa del infractor.

PARÁGRAFO 6o. Para los casos que se generen con base en los numerales 5 al 8, la autoridad
de policía deberá tomar las medidas correctivas necesarias para hacer cesar la afectación al bien
de Interés Cultural y remitir el caso a la autoridad cultural que lo declaró como tal, para que esta
tome y ejecute las medidas correctivas pertinentes de acuerdo al procedimiento y medidas
establecidas en la Ley 397 de 1997 modificada por la Ley 1185 de 2008. La medida correctiva
aplicada por la autoridad de policía se mantendrá hasta tanto la autoridad cultural competente
resuelva de fondo el asunto.

PARÁGRAFO 7o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 1 Multa especial por infracción urbanística; Demolición de obra;
Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble;
Remoción de bienes.

Numeral 2 Multa especial por infracción urbanística; Demolición de obra;
Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble;
Remoción de bienes.

Numeral 3 Multa especial por infracción urbanística; Demolición de obra;
Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble;
Remoción de bienes.

Numeral 4 Multa especial por infracción urbanística; Demolición de obra;
Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble;
Remoción de bienes.

Numeral 5 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión temporal de
actividad.

Numeral 6 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión temporal de
actividad.

Numeral 7 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión temporal de
actividad.



Numeral 8 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión temporal de la
actividad.

Numeral 9 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión definitiva de la
actividad.

Numeral 10 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión definitiva de la
actividad.

Numeral 11 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión definitiva de la
actividad.

Numeral 12 Multa especial por infracción urbanística; Demolición de obra;
Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble.

Numeral 13 Suspensión de construcción o demolición.

Numeral 14 Suspensión de construcción o demolición.

Numeral 15 Suspensión de construcción o demolición.

Numeral 16 Suspensión de construcción o demolición.

Numeral 17 Suspensión de construcción o demolición.

Numeral 18 Suspensión de construcción o demolición; Remoción de bienes.

Numeral 19 Suspensión de construcción o demolición.

Numeral 20 Suspensión de construcción o demolición.

Numeral 21 Suspensión de construcción o demolición.

Numeral 22 Suspensión de construcción o demolición; Reparación de daños
materiales de muebles o inmuebles; Reparación de daños materiales
por perturbación a la posesión y tenencia de inmuebles o muebles.

Numeral 23 Suspensión de construcción o demolición; Reparación de daños
materiales de muebles o inmuebles; Reparación de daños materiales
por perturbación a la posesión y tenencia de inmuebles o muebles.

Numeral 24 Suspensión de construcción o demolición.

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 10 del Decreto 555 de 2017, 'por el cual se corrigen unos
yerros en la Ley 1801 de 2016 “por la cual se expide el Código Nacional de Policía y
Convivencia”', publicado en el Diario Oficial No. 50.191 de 30 de marzo de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1801 de 2016:

ARTÍCULO 135. Los siguientes comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de
particulares, bienes fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la
convivencia pues afectan la integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse, según la
modalidad señalada:

A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir:

1. En áreas protegidas o afectadas por el plan vial o de infraestructura de servicios públicos
domiciliarios, y las destinadas a equipamientos públicos.

2. Con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia.



3. En bienes de uso público y terrenos afectados al espacio público.

4. En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere caducado;

B) Actuaciones en los inmuebles declarados de conservación e interés cultural, histórico,
urbanístico, paisajístico y arquitectónico:

5. Demoler sin previa autorización o licencia.

6. Intervenir o modificar sin la licencia.

7. Incumplir las obligaciones para su adecuada conservación.

8. Realizar acciones que puedan generar impactos negativos en el bien de interés cultural,
tales como intervenciones estructurales, arquitectónicas, adecuaciones funcionales,
intervenciones en las zonas de influencia y/o en los contextos del inmueble que puedan
afectar las características y los valores culturales por los cuales los inmuebles se declararon
como bien de interés cultural;

C) Usar o destinar un inmueble a:

9. Uso diferente al señalado en la licencia de construcción.

10. Ubicación diferente a la señalada en la licencia de construcción.

11. Contravenir los usos específicos del suelo.

12. Facilitar, en cualquier clase de inmueble, el desarrollo de usos o destinaciones del suelo
no autorizados en licencia de construcción o con desconocimiento de las normas urbanísticas
sobre usos específicos;

D) Incumplir cualquiera de las siguientes obligaciones:

13. Destinar un lugar al interior de la construcción para guardar materiales, maquinaria,
escombros o residuos y no ocupar con ellos, ni siquiera de manera temporal, el andén, las
vías o espacios públicos circundantes.

14. Proveer de unidades sanitarias provisionales para el personal que labora y visita la obra y
adoptar las medidas requeridas para mantenerlas aseadas, salvo que exista una solución
viable, cómoda e higiénica en el área.

15. Instalar protecciones o elementos especiales en los frentes y costados de la obra y
señalización, semáforos o luces nocturnas para la seguridad de quienes se movilizan por el
lugar y evitar accidentes o incomodidades.

16. Limpiar las llantas de los vehículos que salen de la obra para evitar que se arroje barro o
cemento en el espacio público.

17. Limpiar el material, cemento y los residuos de la obra, de manera inmediata, cuando
caigan en el espacio público.

18. Retirar los andamios, barreras, escombros y residuos de cualquier clase una vez
terminada la obra, cuando esta se suspenda por más de dos (2) meses, o cuando sea necesario



por seguridad de la misma.

19. Exigir a quienes trabajan y visitan la obra, el uso de cascos e implementos de seguridad
industrial y contar con el equipo necesario para prevenir y controlar incendios o atender
emergencias de acuerdo con esta ley.

20. Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión,
provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de conformidad con las
leyes vigentes.

21. Aislar completamente las obras de construcción que se desarrollen aledañas a canales o
fuentes de agua, para evitar la contaminación del agua con materiales e implementar las
acciones de prevención y mitigación que disponga la autoridad ambiental respectiva.

22. Reparar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías,
espacios y redes de servicios públicos.

23. Reparar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos.

24. Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las
8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas residenciales.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate de construcciones en terrenos no aptos o sin previa
licencia, se impondrán de inmediato la medida de suspensión de construcción o demolición, y
se solicitará a las empresas de servicios públicos domiciliarios la suspensión de los servicios
correspondientes si no hubiese habitación.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se realice actuación urbanística sin previa licencia en predios
aptos para estos menesteres, sin perjuicio de la medida de multa y de la suspensión temporal
de la obra, se concederá un término de sesenta (60) días para que el infractor solicite el
reconocimiento de la construcción ante la autoridad competente del distrito o municipio; si
pasado este término no presenta licencia de reconocimiento, no podrá reanudar la obra y se
duplicará el valor de la multa impuesta.

PARÁGRAFO 3o. Las reparaciones locativas no requieren licencia o autorización; en el caso
de bienes de interés cultural las reparaciones locativas no requieren licencia o autorización
siempre y cuando estas correspondan a las enunciadas en el artículo 26 de la Resolución
número 0983 de 2010 emanada por el Ministerio de Cultura o la norma que la modifique o
sustituya.

PARÁGRAFO 4o. En el caso de demolición o intervención de los bienes de interés cultural,
de uno colindante, uno ubicado en su área de influencia o un bien arqueológico, previo a la
expedición de la licencia, se deberá solicitar la autorización de intervención de la autoridad
competente.

PARÁGRAFO 5o. Cuando el infractor incumple la orden de demolición, mantenimiento o
reconstrucción, una vez agotados todos los medios de ejecución posibles, la administración
realizará la actuación urbanística omitida a costa del infractor.

PARÁGRAFO 6o. Para los casos que se generen con base en los numerales 5 al 8, la
autoridad de Policía deberá tomar las medidas correctivas necesarias para hacer cesar la
afectación al bien de Interés Cultural y remitir el caso a la autoridad cultural que lo declaró



como tal, para que esta tome y ejecute las medidas correctivas pertinentes de acuerdo al
procedimiento y medidas establecidas en la Ley 397 de 1997 modificada por la Ley 1185 de
2008. La medida correctiva aplicada por la autoridad de Policía se mantendrá hasta tanto la
autoridad cultural competente resuelva de fondo el asunto.

PARÁGRAFO 7o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:

 



ARTÍCULO 136. CAUSALES DE AGRAVACIÓN. Tiene el carácter de grave toda
infracción urbanística contemplada en el presente Código, que genere impactos ambientales no
mitigables o el deterioro irreparable de los recursos naturales o del patrimonio natural,
urbanístico, arquitectónico, arqueológico y cultural. También tiene ese carácter, la repetición en
la infracción de normas urbanísticas estructurales del plan de ordenamiento territorial o el
incumplimiento de la orden de suspensión y sellamiento de la obra.

ARTÍCULO 137. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD. Las infracciones urbanísticas que no
hayan originado actos administrativos en firme, a la fecha de expedición de este Código, se
decidirán con base en estas normas, en cuanto sean más favorables para el infractor.

Las multas se tasarán en salarios mínimos legales mensuales o diarios vigentes, a la fecha de
ocurrencia de los hechos que motivaron la imposición de la misma.

En cualquiera de los eventos de infracción urbanística, si el presunto infractor probare el
restablecimiento del orden urbanístico, antes de que la declaratoria de infractor quede en firme,
no habrá lugar a la imposición de multas.

ARTÍCULO 138. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. El ejercicio de la función policial de
control urbanístico, caducará en tres (3) años sólo cuando se trate de: parcelar, urbanizar,
intervenir y construir en terrenos aptos para estas actuaciones.

CAPÍTULO II.

DEL CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO.

ARTÍCULO 139. DEFINICIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO. Es el conjunto de muebles e
inmuebles públicos, bienes de uso público, bienes fiscales, áreas protegidas y de especial
importancia ecológica y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados,
destinados por su naturaleza, usos o afectación, a la satisfacción de necesidades colectivas que
trascienden los límites de los intereses individuales de todas las personas en el territorio nacional.

Constituyen espacio público: el subsuelo, el espectro electromagnético, las áreas requeridas para
la circulación peatonal, en bicicleta y vehicular; la recreación pública, activa o pasiva; las franjas
de retiro de las edificaciones sobre las vías y aislamientos de las edificaciones, fuentes de agua,
humedales, rondas de los cuerpos de agua, parques, plazas, zonas verdes y similares; las
instalaciones o redes de conducción de los servicios públicos básicos; las instalaciones y los
elementos constitutivos del amoblamiento urbano en todas sus expresiones; las obras de interés
público y los elementos históricos, culturales, religiosos, recreativos, paisajísticos y artísticos; los
terrenos necesarios para la preservación y conservación de las playas marinas y fluviales; los
terrenos necesarios de bajamar, así como sus elementos vegetativos, arenas, corales y bosques
nativos, legalmente protegidos; la zona de seguridad y protección de la vía férrea; las estructuras
de transporte masivo y, en general, todas las zonas existentes y debidamente afectadas por el
interés colectivo manifiesto y conveniente y que constituyen, por consiguiente, zonas para el uso
o el disfrute colectivo.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de este Código se entiende por bienes fiscales, además de los
enunciados por el artículo 674 del Código Civil, los de propiedad de entidades de derecho
público, cuyo uso generalmente no pertenece a todos los habitantes y sirven como medios



necesarios para la prestación de las funciones y los servicios públicos, tales como los edificios,
granjas experimentales, lotes de terreno destinados a obras de infraestructura dirigidas a la
instalación o dotación de servicios públicos y los baldíos destinados a la explotación económica.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de este Código se entiende por bienes de uso público los que
permanentemente están al uso, goce, disfrute de todos los habitantes de un territorio, como por
ejemplo los parques, caminos o vías públicas y las aguas que corren.

ARTÍCULO 140. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO E INTEGRIDAD
DEL ESPACIO PÚBLICO. <Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> Los siguientes comportamientos son contrarios al cuidado e
integridad del espacio público y por lo tanto no deben efectuarse:

1. <Ver Notas del Editor> Omitir el cuidado y mejoramiento de las áreas públicas mediante el
mantenimiento, aseo y enlucimiento de las fachadas, jardines y antejardines de las viviendas y
edificaciones de uso privado.

Notas del Editor

- Destaca el editor que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-491-02 de 26 de junio
de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, declaró
CONDICIONALMENTE exequible el numeral 1 del artículo 217 del Decreto 1355 de 1970,
 'bajo el entendido que la atribución del alcalde para ordenar construcción de obra por mal
estado de presentación de los muros de los antejardines o de los frentes de casas o edificios
debe ceñirse exclusivamente a las normas que, en materia urbanística, o de conservación del
patrimonio cultural o histórico, establezcan los parámetros estéticos o de presentación que
deben cumplir dichas edificaciones'.

2. Realizar obras de construcción o remodelación en las vías vehiculares o peatonales, en
parques, espacios públicos, corredores de transporte público, o similares, sin la debida
autorización de la autoridad competente.

3. Alterar, remover, dañar o destruir el mobiliario urbano o rural tales como semáforos,
señalización vial, teléfonos públicos, hidrantes, estaciones de transporte, faroles o elementos de
iluminación, bancas o cestas de basura.

4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-211-17
de 5 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Iván Humberto Escrucería Mayolo.

5. Ensuciar, dañar o hacer un uso indebido o abusivo de los bienes fiscales o de uso público o
contrariar los reglamentos o manuales pertinentes.

6. Promover o facilitar el uso u ocupación del espacio público en violación de las normas y
jurisprudencia constitucional vigente.



7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos,
centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público,
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.

8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público.

9. Escribir o fijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, antejardines, muros,
paredes, elementos físicos naturales, tales como piedras y troncos de árbol, de propiedades
públicas o privadas, leyendas, dibujos, grafitis, sin el debido permiso, cuando este se requiera o
incumpliendo la normatividad vigente.

10. Drenar o verter aguas residuales al espacio público, en sectores que cuentan con el servicio
de alcantarillado de aguas servidas y en caso de no contar con este, hacerlo incumpliendo la
indicación de las autoridades.

11. Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público.

12. Fijar en espacio público propaganda, avisos o pasacalles, pancartas, pendones, vallas o
banderolas, sin el debido permiso o incumpliendo las condiciones establecidas en la
normatividad vigente.

PARÁGRAFO 1o. Las empresas de servicios públicos pueden ocupar de manera temporal el
espacio público para la instalación o mantenimiento de redes y equipamientos, con el respeto de
las calidades ambientales y paisajísticas del lugar, y la respectiva licencia de intervención
expedida por la autoridad competente.

PARÁGRAFO 2o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR DE MANERA GENERAL

Numeral 1 Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble.

Numeral 2 Multa General tipo 3.

Numeral 3 Multa General tipo 4; Reparación de daños materiales de muebles o
inmuebles; Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento
de inmuebles.

Numeral 4 <Numeral
CONDICIONALMENTE
exequible>

Multa General tipo 1.

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR DE MANERA GENERAL

Numeral 5 Multa General tipo 3; Reparación de daños materiales de muebles o
inmuebles; Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento
de inmueble.

Numeral 6 Multa General tipo 4; Remoción de bienes.

Numeral 7 Multa General tipo 2; Destrucción de bien. Participación en programa
comunitario o actividad pedagógica de convivencia y remisión a los
Centros de Atención en Drogadicción (CAD) y Servicios de
Farmacodependencia a que se refiere la Ley 1566 de 2012.

Numeral 8 Multa General tipo 2; Destrucción de bien.



Numeral 9 Multa General tipo 2; Reparación de daños materiales de muebles o
inmuebles; Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento
de inmueble.

Numeral 10 Multa General tipo 4.

Numeral 11 Multa General tipo 4; Participación en programa comunitario o
actividad pedagógica de convivencia.

Numeral 12 Multa especial por contaminación visual; Reparación de daños
materiales de muebles o inmuebles; Construcción, cerramiento,
reparación o mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes;
Destrucción de bien.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 4 declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-211-17  de 5 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Iván Humberto
Escrucería Mayolo, 'EN EL ENTENDIDO que cuando se trate de personas en situaciones de
debilidad manifiesta o pertenecientes a grupos de especial protección que de acuerdo con la
jurisprudencia constitucional se encuentren protegidas por el principio de confianza legítima,
no se les aplicarán las medidas correccionales de multa, decomiso o destrucción, hasta tanto
se les haya ofrecido por las autoridades competentes programas de reubicación o alternativas
de trabajo formal, en garantía de los derechos a la dignidad humana, mínimo vital y trabajo'.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Cuando el comportamiento
de ocupación indebida del espacio público a que se refiere el numeral 4 del presente artículo, se
realice dos (2) veces o más, se impondrá, además de la medida correctiva prevista en el parágrafo
anterior, el decomiso o la destrucción del bien con que se incurra en tal ocupación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-211-17 de 5 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Iván Humberto
Escrucería Mayolo, 'EN EL ENTENDIDO que cuando se trate de personas en situaciones de
debilidad manifiesta o pertenecientes a grupos de especial protección que de acuerdo con la
jurisprudencia constitucional se encuentren protegidas por el principio de confianza legítima,
no se les aplicarán las medidas correccionales de multa, decomiso o destrucción, hasta tanto
se les haya ofrecido por las autoridades competentes programas de reubicación o alternativas
de trabajo formal, en garantía de los derechos a la dignidad humana, mínimo vital y trabajo'.

PARÁGRAFO 4o. En relación con el numeral 9 del presente artículo bajo ninguna circunstancia
el ejercicio del grafiti, justificará por sí solo, el uso de la fuerza, ni la incautación de los
instrumentos para su realización.

Notas de Vigencia



- Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017, 'por el cual se corrigen unos
yerros en la Ley 1801 de 2016 “por la cual se expide el Código Nacional de Policía y
Convivencia”', publicado en el Diario Oficial No. 50.191 de 30 de marzo de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1801 de 2016:

ARTÍCULO 140. Los siguientes comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del
espacio público y por lo tanto no deben efectuarse:

1. Omitir el cuidado y mejoramiento de las áreas públicas mediante el mantenimiento, aseo y
enlucimiento de las fachadas, jardines y antejardines de las viviendas y edificaciones de uso
privado.

2. Realizar obras de construcción o remodelación en las vías vehiculares o peatonales, en
parques, espacios públicos, corredores de transporte público, o similares, sin la debida
autorización de la autoridad competente.

3. Alterar, remover, dañar o destruir el mobiliario urbano o rural tales como semáforos,
señalización vial, teléfonos públicos, hidrantes, estaciones de transporte, faroles o elementos
de iluminación, bancas o cestas de basura.

4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes.

5. Ensuciar, dañar o hacer un uso indebido o abusivo de los bienes fiscales o de uso público o
contrariar los reglamentos o manuales pertinentes.

6. Promover o facilitar el uso u ocupación del espacio público en violación de las normas y
jurisprudencia constitucional vigente.

7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos,
centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público,
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.

8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público.

9. Escribir o fijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, antejardines, muros,
paredes, elementos físicos naturales, tales como piedras y troncos de árbol, de propiedades
públicas o privadas, leyendas, dibujos, grafitis, sin el debido permiso, cuando este se requiera
o incumpliendo la normatividad vigente.

10. Drenar o verter aguas residuales al espacio público, en sectores que cuentan con el
servicio de alcantarillado de aguas servidas y en caso de no contar con este, hacerlo
incumpliendo la indicación de las autoridades.

11. Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público.

12. Fijar en espacio público propaganda, avisos o pasacalles, pancartas, pendones, vallas o
banderolas, sin el debido permiso o incumpliendo las condiciones establecidas en la
normatividad vigente.

PARÁGRAFO 1o. Las empresas de servicios públicos pueden ocupar de manera temporal el



espacio público para la instalación o mantenimiento de redes y equipamientos, con el respeto
de las calidades ambientales y paisajísticas del lugar, y la respectiva licencia de intervención
expedida por la autoridad competente.

PARÁGRAFO 2o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas:

PARÁGRAFO 3o. Cuando el comportamiento de ocupación indebida del espacio público a
que se refiere el numeral 4 del presente artículo, se realice dos (2) veces o más, se impondrá,
además de la medida correctiva prevista en el parágrafo anterior, el decomiso o la destrucción
del bien con que se incurra en tal ocupación.

PARÁGRAFO 4o. En relación con el numeral 9 del presente artículo bajo ninguna
circunstancia el ejercicio del grafiti, justificará por sí solo, el uso de la fuerza, ni la
incautación de los instrumentos para su realización.  

TÍTULO XV.

DE LA LIBERTAD DE MOVILIDAD Y CIRCULACIÓN.

CAPÍTULO I.

CIRCULACIÓN Y DERECHO DE VÍA.



ARTÍCULO 141. DERECHO DE VÍA DE PEATONES Y CICLISTAS. La presencia de
peatones y ciclistas en las vías y zonas para ellos diseñadas, les otorgarán prelación, excepto
sobre vías férreas, autopistas y vías arterias, de conformidad con lo establecido en el artículo 105
de la Ley 769 de 2002. En todo caso, los peatones y ciclistas deben respetar las señales de
tránsito. Las autoridades velarán por sistemas de movilidad multimodal que privilegien el interés
general y el ambiente.

En razón a este derecho de vía preferente, los demás vehículos respetarán al ciclista. Serán por
tanto especialmente cuidadosos y atentos frente a su desplazamiento, evitarán cualquier acción
que implique arrinconar u obstaculizar su movilidad, y le darán prelación en los cruces viales.

CAPÍTULO II.

DE LA MOVILIDAD DE LOS PEATONES Y EN BICICLETA.

ARTÍCULO 142. CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS. Los
alcaldes distritales o municipales promoverán el uso de medios alternativos de transporte que
permitan la movilidad, estableciendo un sistema de ciclo rutas y carriles exclusivos de bicicletas,
como una alternativa permanente de movilidad urbana o rural teniendo en cuenta en especial los
corredores más utilizados en el origen y destino diario de los habitantes del municipio.

ARTÍCULO 143. REGLAMENTACIÓN DE CICLORRUTAS Y CARRILES
EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS. Los alcaldes distritales y municipales podrán
reglamentar el uso de ciclo rutas y carriles exclusivos para bicicletas, en su jurisdicción. En los
casos de municipios que conurben, los alcaldes podrán acordar una reglamentación conjunta para
el desplazamiento entre los respectivos municipios.

ARTÍCULO 144. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA EN
CICLORRUTAS Y CARRILES EXCLUSIVOS PARA BICICLETAS POR PARTE DE LOS
NO USUARIOS DE BICICLETAS. Los siguientes comportamientos por parte de los no usuarios
de bicicletas afectan la vida e integridad de los usuarios y por lo tanto no deben efectuarse:

1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta o carril exclusivo para las bicicletas.

2. Arrinconar, obstruir, o dificultar la libre movilidad del usuario de bicicleta.

PARÁGRAFO. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será objeto
de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR DE MANERA
GENERAL

Numeral 1 Multa general tipo 1; Remoción de bienes

Numeral 2 Multa general tipo 1; Remoción de bienes

ARTÍCULO 145. DISPOSICIÓN DE LAS BICICLETAS INMOVILIZADAS. Si pasados
seis (6) meses sin que el propietario o poseedor haya retirado la bicicleta de los patios y no haya
subsanado la causa que dio origen a la inmovilización y no esté a paz y salvo con la obligación
generada por servicios de parqueadero, la autoridad de tránsito respectiva, podrá mediante acto
administrativo declarar el abandono de las bicicletas inmovilizadas. Acto administrativo que



deberá garantizar el derecho a la defensa, conforme a lo establecido en las normas del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CAPÍTULO III.

CONVIVENCIA EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS.

ARTÍCULO 146. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA EN LOS
SISTEMAS DE TRANSPORTE MOTORIZADOS O SERVICIO PÚBLICO DE
TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS. Los siguientes comportamientos son contrarios a la
convivencia en los sistemas de transporte público colectivo e individual de pasajeros y por lo
tanto no deben efectuarse:

1. Realizar o permitir el control informal de los tiempos durante el rodamiento del vehículo,
mientras se encuentran estos en circulación.

2. Impedir el ingreso o salida prioritaria a mujer embarazada, adulto mayor, persona con niños o
niñas, o personas con discapacidad.

3. Transportar mascotas en vehículos de transporte público incumpliendo la reglamentación
establecida para tales efectos por la autoridad competente.

4. Irrespetar la enumeración y los turnos establecidos en estos medios, así como el sistema de
sillas preferenciales, y no ceder el lugar a otra persona por su condición vulnerable.

5. Agredir, empujar o irrespetar a las demás personas durante el acceso, permanencia o salida de
estos.

6. Consumir alimentos, bebidas o derivados del tabaco o sustancias cuando estén prohibidas.

7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a
la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus
modalidades.

8. Destruir, obstruir, alterar o dañar los sistemas de alarma o emergencia de los vehículos
destinados al transporte público o sus señales indicativas.

9. Obstaculizar o impedir la movilidad o el flujo de usuarios en estos sistemas.

10. Poner en peligro la seguridad operacional de los sistemas de transporte masivo, colectivo o
individual, aéreo, fluvial o terrestre, con los siguientes comportamientos:

a) Operar durante el vuelo o sus fases preparatorias, teléfonos móviles, radios transmisores o
receptores portátiles, computadoras y demás equipos electrónicos, que puedan interferir con los
sistemas de vuelo, comunicaciones o navegación aérea, contrariando las indicaciones de la
tripulación;

b) Transitar, sin autorización de la autoridad aeronáutica, por las pistas de los aeropuertos,
rampas o calles de rodaje;

c) Introducir, sin autorización de las autoridades aeronáuticas, bienes muebles a las pistas,
rampas o calles de rodaje de los aeropuertos;



d) Operar, sin autorización de la autoridad aeronáutica, vehículos aéreos ultralivianos en
aeropuertos controlados, parapentes, aeromodelos, paracaídas, cometas tripuladas o no, y demás
artefactos de aviación deportiva cerca de las cabeceras de las pistas o dentro de sus zonas de
aproximación;

e) Sustraer, o hacer mal uso de los chalecos salvavidas y demás equipos para la atención en los
sistemas de transporte público;

f) Resistirse a los procesos de seguridad en los filtros de los sistemas de transporte público;

g) Introducir al medio de transporte cualquier sustancia o elemento que pueda poner en peligro la
salud de los tripulantes y demás pasajeros;

h) Contravenir las obligaciones que se determinen en los reglamentos y/o manuales de uso y
operación, que establezcan las autoridades encargadas al respecto;

11. Perturbar en los medios de transporte públicos, la tranquilidad de los demás ocupantes
mediante cualquier acto molesto;

12. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las puertas designadas para el
efecto.

13. Alterar, manipular, deteriorar, destruir o forzar, las puertas de las estaciones o de los buses
articulados, metro, tranvía, vehículo férreo, cable aéreo, o de los diferentes medios de transporte
de los sistemas de servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros, impedir su uso y
funcionamiento normal, salvo en situaciones de emergencia.

14. Omitir, por parte de las empresas prestadoras del servicio de transporte, el deber de mantener
los vehículos de transporte público en condiciones de aseo óptimas para la prestación del
servicio.

15. Perturbar en los medios de transporte públicos, la tranquilidad de los demás ocupantes
mediante cualquier acto obsceno.

16. Irrespetar a las autoridades del sistema.

PARÁGRAFO 1o. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados será
objeto de la aplicación de las siguientes medidas:



COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR DE MANERA GENERAL

Numeral 1 Amonestación

Numeral 2 Multa General Tipo 1

Numeral 3 Multa General tipo 2

Numeral 4 Amonestación

Numeral 5 Multa General Tipo 1

Numeral 6 Multa General Tipo 1

Numeral 7 Multa General tipo 2

Numeral 8 Multa General tipo 4

Numeral 9 Multa General tipo 3

Numeral 10 Multa General tipo 4

Numeral 11 Amonestación

Numeral 12 Multa General tipo 1

Numeral 13 Multa General tipo 3; Reparación de daños materiales de muebles o
inmuebles

Numeral 14 Multa General Tipo 3.

Numeral 15 Multa General Tipo 4.

Numeral 16 Multa General Tipo 3.

PARÁGRAFO 2o. En el marco de la regulación del servicio público de transporte masivo, las
empresas públicas, privadas o mixtas que presten el servicio público de transporte masivo de
pasajeros deberán implementar cámaras de vigilancia dentro de los vehículos destinados a la
prestación del servicio, so pena de incurrir en Multa General Tipo 4 e inmovilización del
vehículo.

Esta medida solo será exigible a los vehículos destinados a la prestación del servicio que entren
en circulación a partir de la expedición de la presente ley.

ARTÍCULO 147. OBLIGACIONES DEL PILOTO DE EMBARCACIÓN FLUVIAL O
AERONAVE. El piloto de la aeronave o embarcación fluvial, tomará las medidas necesarias y
eficaces al momento de la comisión del acto indebido contra la seguridad operacional del medio
de transporte cometido a bordo, para controlar las situaciones, informando oportunamente a las
autoridades de Policía, para que estas procedan a la aplicación de la medida, de conformidad con
los procedimientos establecidos en el presente Código.

ARTÍCULO 148. PUBLICIDAD DE HORARIOS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO. Las
empresas de transporte público o privado darán a conocer al público los horarios y lugares de
parada de sus distintos servicios.

LIBRO TERCERO.

MEDIOS DE POLICÍA, MEDIDAS CORRECTIVAS, AUTORIDADES DE POLICÍA Y
COMPETENCIAS, PROCEDIMIENTOS, MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN
DE DESACUERDOS O CONFLICTOS.

TÍTULO I.



MEDIOS DE POLICÍA Y MEDIDAS CORRECTIVAS.

CAPÍTULO I.

MEDIOS DE POLICÍA.

ARTÍCULO 149. MEDIOS DE POLICÍA. Los medios de Policía son los instrumentos
jurídicos con que cuentan las autoridades competentes para el cumplimiento efectivo de la
función y actividad de Policía, así como para la imposición de las medidas correctivas
contempladas en este Código.

Los medios de Policía se clasifican en inmateriales y materiales.

Los medios inmateriales son aquellas manifestaciones verbales o escritas que transmiten
decisiones de las autoridades de Policía.

Son medios inmateriales de Policía:

1. Orden de Policía.

2. Permiso excepcional.

3. Reglamentos.

4. Autorización.

5. Mediación policial.

Los medios materiales son el conjunto de instrumentos utilizados para el desarrollo de la función
y actividad de Policía.

Son medios materiales de Policía:

1. Traslado por protección.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C- 281-17, mediante
Sentencia C-334-17 de 17 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo
Ocampo.

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-281-17 de abril de 2017de 3 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr.
Aquiles Arrieta Gómez.

2. Retiro del sitio.

3. Traslado para procedimiento policivo.

4. Registro.



5. Registro a persona.

6. Registro a medios de transporte.

7. Suspensión inmediata de actividad.

8. <Numeral INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-334-
17 de 17 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1801 de 2016:

8. Ingreso a inmueble con orden escrita.

9. Ingreso a inmueble sin orden escrita.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-334-17 de 17 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr.
Antonio José Lizarazo Ocampo.

10. Incautación.

11. Incautación de armas de fuego, no convencionales, municiones y explosivos.

12. Uso de la fuerza.

13. Aprehensión con fin judicial.

14. Apoyo urgente de los particulares.

15. Asistencia militar.

ARTÍCULO 150. ORDEN DE POLICÍA. La orden de Policía es un mandato claro, preciso y
conciso dirigido en forma individual o de carácter general, escrito o verbal, emanado de la
autoridad de Policía, para prevenir o superar comportamientos o hechos contrarios a la
convivencia, o para restablecerla.

Las órdenes de Policía son de obligatorio cumplimiento. Las personas que las desobedezcan
serán obligadas a cumplirlas a través, si es necesario, de los medios, medidas y procedimientos
establecidos en este Código. Si la orden no fuere de inmediato cumplimiento, la autoridad
conminará a la persona para que la cumpla en un plazo determinado, sin perjuicio de las acciones
legales pertinentes.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-391-17 de 15 de junio de 2017, Magistrado Ponente Dr.
Iván Humberto Escrucería Mayolo.

'Siendo el centro del debate la presencia un “concepto jurídico indeterminado” la Sala reitera
que el mismo deberá ser precisado en el momento de su aplicación, sin que esto signifique
arbitrariedad ni apreciación discrecional del operador jurídico, sino que la autoridad deberá
actuar dentro de los parámetros de valor y de la experiencia incorporados en el ordenamiento
jurídico. Recuerda la Sala el especial grado de atención que debe observar la autoridad de
policía al determinar el plazo, ya que estando de por medio derechos fundamentales la
concreción normativa debe hacerse a la luz de la Constitución, por cuanto de la
indeterminación no puede derivarse la posibilidad de imponer restricciones injustificadas a
derechos fundamentales.

(...)

La Corte declarará exequibles las expresiones demandadas por considerar que el legislador
actuó dentro del margen de las competencias establecidas para regular los procedimientos
administrativos (C. Pol. art. 150-1-2),  y con su actuación no desconoció las previsiones del
artículo 29 superior, toda vez que ante la imposibilidad de fijar expresamente un término
facultó de manera razonable a la autoridad para que, atendiendo a las circunstancias
particulares de cada caso, asigne un espacio de tiempo, actividad que deberá llevarse a cabo
con estricto acatamiento de los valores, principios y derechos constitucionales, especialmente
los de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad, mencionados por el artículo 8º del
Código Nacional de Policía y Convivencia. '

PARÁGRAFO. El incumplimiento de la orden de Policía mediante la cual se imponen medidas
correctivas configura el tipo penal establecido para el fraude a resolución judicial o
administrativa de Policía establecido en el artículo 454 de la Ley 599 de 2000.

ARTÍCULO 151. PERMISO EXCEPCIONAL. Es el medio por el cual el funcionario público
competente, de manera excepcional y temporal, permite la realización de una actividad que la ley
o normas de Policía establecen como prohibición de carácter general, de conformidad con las
normas que la regulen. El permiso solo se otorgará cuando no altere o represente riesgo a la
convivencia.

PARÁGRAFO. Solicitado el permiso, este deberá concederse o negarse por escrito, y ser
motivado. Si se concede, debe expresar con claridad las condiciones de tiempo, modo y lugar, su
vigencia y las causales de suspensión o revocación. Cuando se expida en atención a las calidades
individuales de su titular, así debe constar en el permiso y será personal e intransferible. De tal
permiso se enviará copia a las entidades de control pertinentes.

ARTÍCULO 152. REGLAMENTOS. Son aquellos que dicta el Presidente de la República, el
Gobernador o el Alcalde municipal o distrital y las corporaciones administrativas del nivel
territorial en el ámbito de su jurisdicción, de conformidad con la ley.



Su finalidad es la de establecer condiciones al ejercicio de una actividad o derecho que perturbe
la libertad o derechos de terceros, que no constituyen reserva de ley.

ARTÍCULO 153. AUTORIZACIÓN. Es el acto mediante el cual un funcionario público, de
manera temporal, autoriza la realización de una actividad cuando la ley o las normas de Policía
subordinen su ejercicio a ciertas condiciones. Dicha actividad no podrá realizarse sin la
autorización y cumplimiento de estas.

PARÁGRAFO. Solicitada la autorización deberá concederse o negarse por escrito y ser
motivada. Si se concede, deberá expresar las condiciones de su vigencia y las causales de
suspensión o revocación. Si se expide en atención a las calidades individuales de su titular, así
debe manifestarse, y será personal e intransferible.

ARTÍCULO 154. MEDIACIÓN POLICIAL. Es el instrumento que nace de la naturaleza de la
función policial, cuyas principales cualidades son la comunitariedad y la proximidad, a través del
cual la autoridad es el canal para que las personas en conflicto decidan voluntariamente resolver
sus desacuerdos armónicamente.

ARTÍCULO 155. TRASLADO POR PROTECCIÓN. <Aparte subrayado
CONDICIONALMENTE exequible> Cuando la vida e integridad de una persona o de terceros
esté en riesgo o peligro, el personal uniformado de la Policía Nacional, podrá trasladarla para su
protección o la de terceros, en los siguientes casos:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La expesión 'Traslado por protección' declarada CONDICIONAMENTE  EXEQUIBLE, por
los cargos analizados,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-17 de abril de
2017de 3 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr. Aquiles Arrieta Gómez, 'en el entendido
de que (i) el traslado de protección “a un lugar destinado para tal fin” solo se podrá aplicar en
los municipios que cuenten con los lugares adecuados de atención y protección de personas
trasladadas. (ii) en el informe escrito exigido por el parágrafo 3º del artículo 155 de la Ley
1801 de 2016 se deberá incluir, además de la causal invocada, los hechos que dieron lugar al
traslado y las razones por las cuales se considera que esos hechos caben dentro de la causal, y
(iii) la persona sujeta al traslado podrá solicitar la cesación del mismo al superior jerárquico
que haya recibido el informe'.

Cuando deambule en estado de indefensión o de grave alteración del estado de conciencia por
aspectos de orden mental, o bajo efectos del consumo de bebidas alcohólicas o sustancias
psicoactivas o tóxicas, cuando el traslado sea el único medio disponible para evitar el riesgo a la
vida o integridad de la persona o los terceros.

Cuando esté involucrado en riña o presente comportamientos agresivos o temerarios, realice
actividades peligrosas o de riesgo que pongan en peligro su vida o integridad o la de terceros, o
esté en peligro de ser agredido cuando el traslado sea el único medio disponible para evitar el
riesgo a la vida o integridad de la persona o los terceros.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados y en los términos de la sentencia,
 por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-17 de abril de 2017de 3 de mayo de
2017, Magistrado Ponente Dr. Aquiles Arrieta Gómez.

Se condicionó el título de este artículo  'en el entendido de que (i) el traslado de protección “a
un lugar destinado para tal fin” solo se podrá aplicar en los municipios que cuenten con los
lugares adecuados de atención y protección de personas trasladadas. (ii) en el informe escrito
exigido por el parágrafo 3º del artículo 155 de la Ley 1801 de 2016 se deberá incluir, además
de la causal invocada, los hechos que dieron lugar al traslado y las razones por las cuales se
considera que esos hechos caben dentro de la causal, y (iii) la persona sujeta al traslado podrá
solicitar la cesación del mismo al superior jerárquico que haya recibido el informe'.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-281-17 , mediante
Sentencia C-388-17 de 14 de junio de 2017, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz
Delgado.

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
281-17 de abril de 2017de 3 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr. Aquiles Arrieta
Gómez.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1801 de 2016:

PARÁGRAFO 1o. Cuando el comportamiento señalado en el inciso 3 del presente artículo se
presente en contra de una autoridad de Policía, se podrá utilizar este medio.

PARÁGRAFO 2o. <Ver CONDICIONAMIENTO> Antes del traslado y como primera medida,
la autoridad de Policía entregará la persona a un allegado o pariente que asuma la protección; en
la ausencia de estos, se trasladara la persona a un centro asistencial o de protección, de salud u
hospital o a un lugar especialmente destinado para tal fin por la administración municipal, según
sea necesario, o, en cuanto fuera posible, se intentará llevarla a su domicilio.

En ningún caso se hará traslados a sitios destinados a la privación de libertad y la duración del
mismo no podrá ser mayor a doce (12) horas. Es deber de las Alcaldías definir el lugar al que
pueden ser enviadas las personas, separadas en razón del sexo.

En el centro asistencial o de protección deberá hacer presencia un representante del Ministerio
Público.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-17 de abril de 2017de 3 de mayo de
2017, Magistrado Ponente Dr. Aquiles Arrieta Gómez, condicionó el título de este artículo
 'en el entendido de que (i) el traslado de protección “a un lugar destinado para tal fin” solo se
podrá aplicar en los municipios que cuenten con los lugares adecuados de atención y
protección de personas trasladadas. (ii) en el informe escrito exigido por el parágrafo 3º del
artículo 155 de la Ley 1801 de 2016 se deberá incluir, además de la causal invocada, los
hechos que dieron lugar al traslado y las razones por las cuales se considera que esos hechos
caben dentro de la causal, y (iii) la persona sujeta al traslado podrá solicitar la cesación del
mismo al superior jerárquico que haya recibido el informe'.

PARÁGRAFO 3o. <Ver CONDICIONAMIENTO> La autoridad de Policía que ordena y ejecuta
el traslado, deberá informar a la persona trasladada y al superior jerárquico de la unidad policial y
elaborar un informe escrito donde consten los nombres e identificación de la persona trasladada
por cualquier medio; de quien da la orden y quien la ejecuta, el motivo, el sitio al que se traslada
y el nombre del allegado o a quien la persona trasladada informa para ser asistido, de ser ello
posible. A la persona, sujeto de la medida, se le deberá entregar copia de dicho informe.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-17 de abril de 2017de 3 de mayo de
2017, Magistrado Ponente Dr. Aquiles Arrieta Gómez, condicionó el título de este artículo
 'en el entendido de que (i) el traslado de protección “a un lugar destinado para tal fin” solo se
podrá aplicar en los municipios que cuenten con los lugares adecuados de atención y
protección de personas trasladadas. (ii) en el informe escrito exigido por el parágrafo 3º del
artículo 155 de la Ley 1801 de 2016 se deberá incluir, además de la causal invocada, los
hechos que dieron lugar al traslado y las razones por las cuales se considera que esos hechos
caben dentro de la causal, y (iii) la persona sujeta al traslado podrá solicitar la cesación del
mismo al superior jerárquico que haya recibido el informe'.

PARÁGRAFO 4o. La autoridad de Policía permitirá a la persona que va a ser trasladada
comunicarse con un allegado o con quien pueda asistirlo para informarle, entre otras cosas, el
motivo y sitio de traslado. Si la persona no tiene los medios para comunicarse, la autoridad se los
facilitará. Si se niega a informar a otra persona o no es factible hacerlo, se enviará copia de
inmediato del respectivo informe escrito al Ministerio Público.

PARÁGRAFO 5o. Cuando se trate de un traslado por alteración del estado de conciencia, porque
la persona se encuentra bajo el efecto del consumo de bebidas alcohólicas o sustancias
psicoactivas o tóxicas no podrá ser trasladada por el simple hecho de estar consumiendo sino que
deben existir motivos fundados y el agente de Policía con fundamento en el principio de
proporcionalidad determinará si existen las razones objetivas previstas en este Código.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C- 281-17, mediante
Sentencia C-334-17 de 17 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo
Ocampo.

ARTÍCULO 156. RETIRO DE SITIO. Consiste en apartar de un lugar público o abierto al
público o que siendo privado preste servicios al público, área protegida o de especial importancia
ecológica, a la persona que altere la convivencia y desacate una orden de Policía dada para cesar
su comportamiento, e impedir el retorno inmediato al mismo, sin perjuicio de la utilización de
otros medios, así como de las medidas correctivas a que haya lugar.

El personal uniformado de la Policía Nacional podrá hacer uso de este medio cuando sea
necesario.

ARTÍCULO 157. TRASLADO PARA PROCEDIMIENTO POLICIVO. Como regla general,
las medidas correctivas se aplicarán por la autoridad de Policía en el sitio en el que se sucede el
motivo.

Las autoridades de Policía solo podrán realizar un traslado inmediato y temporal de la persona
cuando sea necesario para realizar el proceso verbal inmediato, y no sea posible realizarlo en el
sitio por razones no atribuibles a la autoridad de Policía.

El procedimiento se realizará inmediatamente y en ningún caso el tiempo de traslado o
permanencia en el sitio al que es trasladada la persona podrá exceder de seis (6) horas, de
conformidad con las exigencias de las distancias.

La autoridad de Policía permitirá a la persona que va a ser trasladada comunicarse con un
allegado o a quien pueda asistirlo para informarle el motivo y sitio de traslado. Si la persona no
tiene los medios para comunicarse, la autoridad se los facilitará.

PARÁGRAFO. La autoridad de Policía que ordena y ejecuta el traslado, deberá informar a la
persona trasladada y al superior jerárquico de la unidad policial y elaborar un informe escrito
donde consten los nombres e identificación de la persona trasladada por cualquier medio, de
quien da la orden y quien la ejecuta, el motivo, el sitio al que se traslada, la justificación del
tiempo empleado para el traslado y el nombre del allegado o a quien la persona trasladada
informa para ser asistido, de ser ello posible. A la persona, sujeto de la medida, se le deberá
entregar copia de dicho informe.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-281-17 de abril de 2017de 3 de mayo de 2017, Magistrado
Ponente Dr. Aquiles Arrieta Gómez.

ARTÍCULO 158. REGISTRO. Acción que busca identificar o encontrar elementos, para
prevenir o poner fin a un comportamiento contrario a norma de convivencia o en desarrollo de



actividad de Policía, la cual se realiza sobre las personas y medios de transporte, sus pertenencias
y bienes muebles e inmuebles, de conformidad con lo establecido en la ley.

ARTÍCULO 159. REGISTRO A PERSONA. El personal uniformado de la Policía Nacional
podrá registrar personas y los bienes que posee, en los siguientes casos:

1. Para establecer la identidad de una persona cuando la persona se resista a aportar la
documentación o cuando exista duda sobre la fiabilidad de la identidad.

2. Para establecer si la persona porta armas, municiones, explosivos, elementos cortantes,
punzantes, contundentes o sus combinaciones, que amenacen o causen riesgo a la convivencia.

3. Para establecer si la persona tiene en su poder un bien hurtado o extraviado, o verificar que sea
el propietario de un bien que posee, existiendo dudas al respecto.

4. Para establecer que la persona no lleve drogas o sustancias prohibidas, de carácter ilícito,
contrarios a la ley.

5. Para prevenir la comisión de una conducta punible o un comportamiento contrario a la
convivencia.

6. Para garantizar la seguridad de los asistentes a una actividad compleja o no compleja o la
identidad de una persona que desea ingresar a un lugar.

PARÁGRAFO 1o. El registro de personas y sus bienes podrá realizarse en las vías públicas, en
los espacios públicos, en establecimientos de comercio o de otra naturaleza abiertos al público,
en espacios privados con acceso o con servicios al público, y en las zonas comunes de inmuebles
de propiedad horizontal o similares, o dentro de domicilio privado si el propietario, poseedor o
inquilino, así lo autoriza.

PARÁGRAFO 2o. El registro de personas y sus bienes podrá incluir el contacto físico de
acuerdo a los protocolos que para tal fin establezca la Policía Nacional. El registro deberá ser
realizado por persona del mismo sexo. Si la persona se resiste al registro o al contacto físico,
podrá ser conducido a una unidad de Policía, donde se le realizará el registro, aunque oponga
resistencia, cumpliendo las disposiciones señaladas para la conducción.

PARÁGRAFO 3o. El registro de personas por parte de las empresas de servicios de vigilancia y
seguridad privada no se realizarán mediante contacto físico, salvo que se trate del registro de
ingreso a espectáculos o eventos de conformidad con la reglamentación que para tal efecto
establezca el Gobierno nacional, o salvo que el personal uniformado de la Policía Nacional lo
solicite, en apoyo a su labor policial.

PARÁGRAFO 4o. El personal uniformado de la Policía Nacional y el personal de las empresas
de vigilancia y seguridad privada, podrán utilizar medios técnicos o tecnológicos para el registro
de personas y bienes tales como detector de metales, escáner de cuerpo entero, sensores
especiales y caninos entrenados para tal fin. El Gobierno nacional reglamentará el uso de ese tipo
de medios y sus protocolos.

ARTÍCULO 160. REGISTRO A MEDIOS DE TRANSPORTE. El personal uniformado de la
Policía Nacional podrá efectuar el registro de medios de transporte públicos o privados,



terrestres, aéreos, marítimos y fluviales, y de los paraderos, estaciones, terminales de transporte
terrestre, aeropuertos, puertos y marinas, de conformidad con las disposiciones que rigen la
materia, y en los siguientes casos, para garantizar la convivencia y la seguridad:

Para establecer la identidad de los ocupantes y adelantar el registro de las personas que ocupan el
medio y sus bienes, de conformidad con este Código.

Para establecer la titularidad del derecho de dominio del medio de transporte y verificar la
procedencia y la legalidad del medio de transporte, y de los bienes y objetos transportados.

Para constatar características o sistemas de identificación del medio de transporte.

Cuando se tenga conocimiento o indicio de que el medio de transporte está siendo utilizado o
sería utilizado, para la comisión de un comportamiento contrario a la convivencia o una conducta
punible.

En desarrollo de una operación policial ordenada por la institución policial o por mandamiento
judicial, en cuyo caso se atenderán los procedimientos establecidos.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por medio de transporte todo medio que permita la movilización
o el desplazamiento de una persona o grupo de personas, de un lugar a otro, independientemente
de sus características o tipo de tracción utilizada.

PARÁGRAFO 2o. Si en el desarrollo del registro se encuentran elementos que justifiquen el
inicio de una acción penal, el personal uniformado de la Policía Nacional deberá iniciar los
procedimientos establecidos en el Código de Procedimiento Penal.

PARÁGRAFO 3o. Se exceptúan del registro señalado los medios de transporte que gozan de
inmunidad diplomática, salvo que existan indicios de una suplantación, para lo cual deberá
contar con autorización de la misión diplomática.

PARÁGRAFO 4o. En las aguas jurisdiccionales colombianas la actividad de Policía será ejercida
por el cuerpo de guardacostas de la Armada Nacional; excepcionalmente podrá hacerlo la Policía
Nacional, previa coordinación con la Armada Nacional. En la interfase buque-puerto ejercerán
concurrentemente las diferentes autoridades de acuerdo a sus competencias.

ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN INMEDIATA DE ACTIVIDAD. Es el cese inmediato de
una actividad, cuya continuación implique un riesgo inminente para sus participantes y la
comunidad en general. Una vez aplicado este medio, la autoridad de Policía informará por escrito
y de manera inmediata a la autoridad competente a la que le corresponda imponer la medida
correctiva a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 162. INGRESO A INMUEBLE CON ORDEN ESCRITA. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C- 223-17, mediante
Sentencia C-334-17 de 17 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo
Ocampo.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-223-
17 de abril de 2017de 20 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1801 de 2016:

ARTÍCULO 162. Los alcaldes podrán dictar mandamiento escrito para el registro de
domicilios o de sitios abiertos al público, en los siguientes casos:

1. Para aprehender a persona con enfermedad mental que se encuentre en un episodio de la
enfermedad de crisis o alteración que pueda considerarse peligrosa o enfermo contagioso.

2. Para inspeccionar algún lugar por motivo de salubridad pública o transgresión de las
normas ambientales.

3. Para obtener pruebas, cuando existan motivos fundados, sobre la existencia de casas de
juego o establecimiento que funcione contra la ley o reglamento.

4. Para practicar inspección ordenada en procedimiento de Policía.

5. Para examinar instalaciones de energía eléctrica y de gas, chimeneas, hornos, estufas,
calderas, motores y máquinas en general y almacenamiento de sustancias inflamables o
explosivas con el fin de prevenir accidente o calamidad, cuando existan indicios de riesgo o
peligro.

6. Verificar que no exista maltrato, abuso o vulneración a los derechos de los niños, niñas y
adolescentes, mujeres y adultos mayores y discapacitados.

7. Verificar el desarrollo de actividades económicas, comerciales, industriales, de prestación,
venta o depósito de bienes o servicios contrarios a la ley o reglamento.

8. Cuando se adelante obra en un inmueble, para determinar el cumplimiento de las normas
en materia de usos de suelo, obras o urbanismo.

9. En establecimientos públicos o de comercio o en inmuebles donde se estén desarrollando
obras o actividades económicas, cuando se requiera practicar diligencia o prueba ordenada en
un procedimiento de Policía, para utilizar un medio o para ejecutar una medida correctiva de
Policía.

PARÁGRAFO 1o. La orden de ingreso a inmueble deberá ser escrita y motivada. Así mismo,
deberá levantarse un acta en la que conste el procedimiento de Policía adelantado. El
funcionario que autorizó el ingreso al inmueble deberá enviar de inmediato la orden de
ingreso y el acta al Ministerio Público. Podrán utilizarse y enviarse otros medios de
documentación del procedimiento.

PARÁGRAFO 2o. El ingreso a un inmueble deberá realizarse de manera respetuosa, tanto



con las personas como con sus bienes. En caso de oposición a la orden de ingreso, la
autoridad podrá hacer uso de la fuerza de manera excepcional y proporcional a los actos
opuestos.

PARÁGRAFO 3o. Para la práctica de pruebas los gobernadores y alcaldes podrán disponer
comisión para el ingreso al inmueble determinado.

PARÁGRAFO 4o. Si de manera circunstancial o por descubrimiento inevitable en el
procedimiento, se encuentran elementos que justifiquen la iniciación de una acción penal, la
autoridad de Policía informará al personal uniformado de la Policía Nacional o a la Policía
Judicial para que inicie el procedimiento estipulado en el Código de Procedimiento Penal.

ARTÍCULO 163. INGRESO A INMUEBLE SIN ORDEN ESCRITA. La Policía podrá
penetrar en los domicilios, sin mandamiento escrito, cuando fuere de imperiosa necesidad:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Enunciado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-212-16 de 5 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

1. Para socorrer a alguien que de alguna manera pida auxilio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-212-16 de 5 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

2. Para extinguir incendio o evitar su propagación o remediar inundación o conjurar cualquier
otra situación similar de peligro.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-212-16 de 5 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

3. Para dar caza a animal rabioso o feroz.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-212-16 de 5 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

4. Para proteger los bienes de personas ausentes, cuando se descubra que un extraño ha penetrado
violentamente o por cualquier otro medio al domicilio de estas personas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-212-16 de 5 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

5. Cuando desde el interior de una casa o edificio se proceda por la vía de hecho contra persona o
propiedad que se halle fuera de estos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-212-16 de 5 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

6. Para proteger la vida e integridad de las personas, si en el interior del inmueble o domicilio se
están manipulando o usando fuegos pirotécnicos, juegos artificiales, pólvora o globos sin el
debido cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-212-16 de 5 de abril de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> El personal uniformado de
la Policía Nacional que realice un ingreso a inmueble sin orden escrita, de inmediato rendirá
informe escrito a su superior, con copia al propietario, poseedor o tenedor del inmueble, donde
conste la razón por la cual se realizó el ingreso. Si el propietario, poseedor o tenedor considera
que no había razón para el ingreso o que se hizo de manera inapropiada, podrá informar a las
autoridades competentes. En todo caso, previo al ingreso al inmueble, las personas podrán exigir
la plena identificación de la autoridad a fin de evitar la suplantación, verificación a realizar
mediante mecanismos provistos o aceptados por la autoridad policial.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo por ineptitud
de la demanda, mediante Sentencia C-334-17 de 17 de mayo de 2017, Magistrado Ponente
Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo. Estarse a lo resuento en la C-212-16.

- Parágrafo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-212-16 de 5 de abril de 2017, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo, 'EN EL ENTENDIDO de que el cumplimiento de
las garantías allí previstas no excluye la realización de un control judicial posterior de la
actuación policial'.

'Tercero. EXHORTAR al Congreso de la República para que, de acuerdo con la parte motiva
de esta sentencia, en un término no superior al agotamiento de las siguientes dos legislaturas,
es decir, antes del 20 de junio de 2019, expida una ley que defina: (i) la jurisdicción y el juez
competente para realizar el control posterior y rogado del acceso al domicilio sin orden
judicial previa por parte de autoridades administrativas, (ii) los términos y condiciones para
solicitarlo y para su realización, (iii) los aspectos procesales del control y (iv) los poderes del
juez en la materia.

Cuarto.- En el caso en el que al vencimiento del plazo previsto en el numeral anterior, dicha
ley no haya sido promulgada, el control judicial del acceso al domicilio sin orden judicial
previa deberá ser realizado, previa solicitud del interesado, por el juez de control de
garantías'.

PARÁGRAFO 2o. El personal uniformado de la Policía Nacional, por razones propias de sus
funciones, podrá ingresar sin orden escrita a un bien inmueble cuando esté abierto al público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo por ineptitud
de la demanda, mediante Sentencia C-334-17 de 17 de mayo de 2017, Magistrado Ponente
Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

ARTÍCULO 164. INCAUTACIÓN. Es la aprehensión material transitoria de bienes muebles,
semovientes, flora y fauna silvestre que efectúa el personal uniformado de la Policía Nacional,
cuya tenencia, venta, oferta, suministro, distribución, transporte, almacenamiento, importación,
exportación, porte, conservación, elaboración o utilización, constituya comportamiento contrario
a la convivencia y a la ley. El personal uniformado de la Policía Nacional documentará en un acta
el inventario de los bienes incautados, las razones de orden legal que fundamentan la
incautación, entregará copia a la persona a quien se le incauten y serán puestos a disposición de
las autoridades competentes en el término de la distancia y conforme al procedimiento que para
tal fin establezca la Policía Nacional o las autoridades pertinentes de conformidad con la
normatividad vigente.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno nacional, dentro del año siguiente a la
promulgación de la presenta ley, definirá mediante decreto, la entidad del orden nacional o



territorial responsable del traslado, almacenamiento, preservación, depósito, cuidado y
administración de los bienes incautados por las autoridades y la asignación de los recursos para
tal fin, de conformidad con el régimen de Policía vigente. En el marco de esta facultad, el
Gobierno nacional podrá considerar la tercerización, contratación y concesión de dichos
servicios.

Los concejos municipales en un plazo de un (1) año a partir de la promulgación de la presente
ley, establecerán los cosos (centros de bienestar animal) destinados a albergar los animales
domésticos incautados por las autoridades de Policía.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en un plazo de un (1) año
a partir de la promulgación de la presente ley, determinará la dependencia que se encargará de
recibir los equipos terminales móviles incautados por la Policía Nacional; mientras tanto, se
continuará con el procedimiento vigente al momento de entrada en vigencia de esta ley para los
equipos terminales móviles incautados.

ARTÍCULO 165. INCAUTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO, NO CONVENCIONALES,
MUNICIONES Y EXPLOSIVOS. La Policía Nacional tendrá como una de sus funciones la de
incautar y decomisar toda clase de armas, accesorios, municiones y explosivos, cuando con estas
se infrinjan las normas, y procederá a la toma de muestras, fijación a través de imágenes y la
documentación de los mismos.

Los elementos incautados serán destruidos, excepto cuando las armas o municiones sean
elementos materiales probatorios dentro de un proceso penal. Una vez finalizado el proceso,
estas armas serán devueltas a la Policía Nacional para que procedan de conformidad con el
presente artículo. El personal uniformado de la Policía Nacional documentará en un acta el
inventario de las armas o municiones incautadas, las razones de orden legal que fundamentan la
incautación y entregará copia a la persona a quien se le incaute.

ARTÍCULO 166. USO DE LA FUERZA. Es el medio material, necesario, proporcional y
racional, empleado por el personal uniformado de la Policía Nacional, como último recurso físico
para proteger la vida e integridad física de las personas incluida la de ellos mismos, sin
mandamiento previo y escrito, para prevenir, impedir o superar la amenaza o perturbación de la
convivencia y la seguridad pública, de conformidad con la ley.

El uso de la fuerza se podrá utilizar en los siguientes casos:

1. Para prevenir la inminente o actual comisión de comportamientos contrarios a la convivencia,
de conformidad con lo dispuesto en el régimen de Policía y en otras normas.

2. Para hacer cumplir las medidas correctivas contempladas en este Código, las decisiones
judiciales y obligaciones de ley, cuando exista oposición o resistencia.

3. Para defenderse o defender a otra persona de una violencia actual o inminente contra su
integridad y la de sus bienes, o protegerla de peligro inminente y grave.

4. Para prevenir una emergencia o calamidad pública o evitar mayores peligros, daños o
perjuicios, en caso de haber ocurrido la emergencia o calamidad pública.

5. Para hacer cumplir los medios inmateriales y materiales, cuando se presente oposición o



resistencia, se apele a la amenaza, o a medios violentos.

PARÁGRAFO 1o. El personal uniformado de la Policía Nacional sólo podrá utilizar los medios
de fuerza autorizados por ley o reglamento, y al hacer uso de ellos siempre escogerá entre los
más eficaces, aquellos que causen menor daño a la integridad de las personas y de sus bienes.

PARÁGRAFO 2o. El personal uniformado de la Policía Nacional está obligado a suministrar el
apoyo de su fuerza por iniciativa propia o a petición de persona que esté urgida de esa asistencia,
para proteger su vida o la de terceros, sus bienes, domicilio y su libertad personal.

PARÁGRAFO 3o. El personal uniformado de la Policía Nacional que dirija o coordine el uso de
la fuerza, informará al superior jerárquico y a quien hubiese dado la orden de usarla, una vez
superados los hechos que dieron lugar a dicha medida, precisando las circunstancias de tiempo,
modo y lugar, y desenlace de los hechos. En caso de que se haga uso de la fuerza que cause
daños colaterales, se remitirá informe escrito al superior jerárquico y al Ministerio Público.

ARTÍCULO 167. MEDIOS DE APOYO. El personal uniformado de la Policía Nacional
podrá utilizar medios de apoyo de carácter técnico, tecnológico o de otra naturaleza, que estén a
su alcance, para prevenir y superar comportamientos o hechos contrarios a la convivencia y la
seguridad pública. De tratarse de medios de apoyo que puedan afectar físicamente a la persona,
deberán ser usados bajo los criterios de necesidad, proporcionalidad y racionabilidad según las
circunstancias específicas; su empleo se hará de manera temporal y sólo para controlar a la
persona. Cuando el personal uniformado de la Policía haga uso de medios de apoyo deberá
informarse por escrito al superior jerárquico.

ARTÍCULO 168. APREHENSIÓN CON FIN JUDICIAL. El personal uniformado de la
Policía Nacional, podrá aprehender a una persona en sitio público o abierto al público, o privado,
cuando sea señalada de haber cometido infracción penal o sorprendida en flagrante delito o
cuando un particular haya pedido auxilio o la haya aprehendido, siempre que el solicitante
concurra conjuntamente al despacho del funcionario que deba recibir formalmente la denuncia.

El personal uniformado de la Policía Nacional la conducirá de inmediato a la autoridad judicial
competente, a quien le informará las causas de la aprehensión, levantando un acta de dicha
diligencia.

ARTÍCULO 169. APOYO URGENTE DE LOS PARTICULARES. En casos en que esté en
riesgo inminente la vida e integridad de una persona, el personal uniformado de la Policía
Nacional, podría solicitar y exigir el apoyo de los particulares a las funciones y actividades de
Policía y hacer uso inmediato de sus bienes para atender la necesidad requerida. Las personas
sólo podrán excusar su apoyo cuando su vida e integridad quede en inminente riesgo.

ARTÍCULO 170. ASISTENCIA MILITAR. Es el instrumento legal que puede aplicarse
cuando hechos de grave alteración de la seguridad y la convivencia lo exijan, o ante riesgo o
peligro inminente, o para afrontar emergencia o calamidad pública, a través del cual el Presidente
de la República, podrá disponer, de forma temporal y excepcional de la asistencia de la fuerza
militar. No obstante, los gobernadores y Alcaldes Municipales o Distritales podrán solicitar al
Presidente de la República tal asistencia, quien evaluará la solicitud y tomará la decisión. La
asistencia militar se regirá por los protocolos y normas especializadas sobre la materia y en



coordinación con el comandante de Policía de la jurisdicción.

PARÁGRAFO. En caso de emergencia, catástrofe o calamidad pública, la asistencia militar se
regirá por los procedimientos y normas especializadas, bajo la coordinación de los comités de
emergencia y oficinas responsables en la materia.

ARTÍCULO 171. RESPETO MUTUO. La relación de las personas y las autoridades de
Policía, se basará en el respeto. Las personas tienen derecho a ser tratados de manera respetuosa,
con consideración y reconocimiento a su dignidad. El irrespeto a las personas por parte de las
autoridades de Policía, será causal de investigación disciplinaria. Las autoridades de Policía a su
turno, merecen un trato acorde con su investidura y la autoridad que representan, por tal motivo,
es obligación de las personas prestar atención a las autoridades de Policía, reconocer su
autoridad, obedecer sus órdenes, y hacer uso de un lenguaje respetuoso. El irrespeto por parte de
las personas a las autoridades de Policía, conllevará la imposición de medidas correctivas. La
agresión física a las autoridades de Policía se considera un irrespeto grave a la autoridad, sin
perjuicio de la acción penal a que haya lugar.

CAPÍTULO II.

MEDIDAS CORRECTIVAS.

ARTÍCULO 172. OBJETO DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS. Las medidas correctivas,
son acciones impuestas por las autoridades de Policía a toda persona que incurra en
comportamientos contrarios a la convivencia o el incumplimiento de los deberes específicos de
convivencia. Las medidas correctivas tienen por objeto disuadir, prevenir, superar, resarcir,
procurar, educar, proteger o restablecer la convivencia.

PARÁGRAFO 1o. Las medidas correctivas no tienen carácter sancionatorio. Por tal razón,
deberán aplicarse al comportamiento contrario a la convivencia las medidas correctivas
establecidas en este código y demás normas que regulen la materia.

PARÁGRAFO 2o. Cuando las autoridades de Policía impongan una medida correctiva deberán
informar a la Policía Nacional para que proceda a su registro en una base de datos de orden
nacional y acceso público. La información recogida en estas bases de datos está amparada por el
derecho fundamental de Hábeas Data.

ARTÍCULO 173. LAS MEDIDAS CORRECTIVAS. <Artículo corregido por el artículo 12
del Decreto 555 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las medidas correctivas a aplicar en el
marco de este Código por las autoridades de policía, son las siguientes:

1. Amonestación.

2. Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia.

3. Disolución de reunión o actividad que involucra aglomeraciones de público no complejas.

4. Expulsión de domicilio.

5. Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no
complejas.



6. Decomiso.

7. Multa General o Especial.

8. Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble.

9. Remoción de bienes.

10. Reparación de daños materiales de muebles o inmuebles.

11. Reparación de daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia de inmuebles o
muebles.

12. Restablecimiento del derecho de servidumbre y reparación de daños materiales.

13. Restitución y protección de bienes inmuebles.

14. Destrucción de bien.

15. Demolición de obra.

16. Suspensión de construcción o demolición.

17. Suspensión de actividad que involucre aglomeración de público compleja.

18. Suspensión temporal de actividad.

19. Suspensión definitiva de actividad.

20. Inutilización de bienes.

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 12 del Decreto 555 de 2017, 'por el cual se corrigen unos
yerros en la Ley 1801 de 2016 “por la cual se expide el Código Nacional de Policía y
Convivencia”', publicado en el Diario Oficial No. 50.191 de 30 de marzo de 2017.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1801 de 2016:

ARTÍCULO 173. Las medidas correctivas a aplicar en el marco de este Código por las
autoridades de Policía, son las siguientes:

1. Amonestación.

2. Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia.

3. Disolución de reunión o actividad que involucra aglomeraciones de público no complejas.

4. Expulsión de domicilio.

5. Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o
no complejas.

6. Decomiso.

7. Multa General o Especial.

8. Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble.

9. Remoción de bienes.

10. Reparación de daños materiales de muebles o inmuebles.

11. Reparación de daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia de inmuebles.

12. Restablecimiento del derecho de servidumbre y reparación de daños materiales.

13. Restitución y protección de bienes inmuebles.

14. Destrucción de bien.

15. Demolición de obra.

16. Suspensión de construcción o demolición.

17. Suspensión de actividad que involucre aglomeración de público compleja.

18. Suspensión temporal de actividad.

19. Suspensión definitiva de actividad.

20. Inutilización de bienes.

ARTÍCULO 174. AMONESTACIÓN. Es un llamado de atención en privado o en público
con el objetivo de concientizar a la persona de la conducta realizada y de su efecto negativo para
la convivencia, en procura de un reconocimiento de la conducta equivocada, el compromiso a
futuro de no repetición y el respeto a las normas de convivencia.

PARÁGRAFO. Por su naturaleza de carácter pedagógico, esta medida podrá ser impuesta por la
autoridad de Policía competente para todos los comportamientos contrarios a la convivencia
contenidos en el presente Código, sin perjuicio de las demás medidas correctivas que deban ser



impuestas.

ARTÍCULO 175. PARTICIPACIÓN EN PROGRAMA COMUNITARIO O ACTIVIDAD
PEDAGÓGICA DE CONVIVENCIA. Es la obligación de participar en una actividad de interés
público o programa pedagógico en materia de convivencia, organizado por la administración
distrital o municipal, en todo caso tendrá una duración de hasta seis (6) horas.

PARÁGRAFO 1o. Por su naturaleza de carácter pedagógico, esta medida podrá ser impuesta por
la autoridad de Policía competente para todos los comportamientos contrarios a la convivencia
contenidos en el presente Código, sin perjuicio de las demás medidas correctivas que deban ser
impuestas.

PARÁGRAFO 2o. El programa o actividad pedagógica de convivencia que se aplique como
medida correctiva a niños, niñas o adolescentes, deberá contar con el enfoque adecuado para esta
población de acuerdo con la legislación vigente.

PARÁGRAFO 3o. Para materializar la medida correctiva de que trata el presente artículo, la
Policía Nacional podrá trasladar de inmediato al infractor al lugar destinado para tal efecto.

ARTÍCULO 176. DISOLUCIÓN DE REUNIÓN O ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA
AGLOMERACIONES DE PÚBLICO NO COMPLEJAS. Es la orden de Policía que consiste en
notificar o coercer a un grupo de personas con el objeto de terminar una reunión o actividad que
involucra aglomeraciones de público no complejas que contraríen la ley.
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